
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 09-40-80

Lima, daEePODESA deo
Visto, el expediente de registro N*? 5024 presentado por doña

Ana María Ramírez Toledo en el que solicita licencia por enfermedad;
CONSIDERANDO ss

Que, la recurrente justifica su petición con los requisitos
de ley para obtener la licencia solicitada;

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 55% de la —-

y N2 11377, Artículo 37% del Decreto Ley N? 205553 y

Estando a lo informado por el Seguro Social del Perú - Hospi
Central N* 2, las Oficinas Central de Administración y de Aseso -

E a Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;>
SE RESUELVE 3

Artículo Unico .- CONCEDER, a doña ANA MARIA RAMIREZ TOLEDO,
Técnico RED 1, Grado 111 Sub-Grado 5, perteneciente al régimen labo -ral de la Ley N? 11377, SIETE (07) días de licencia por enfermedad, -e con goce Íntegro de haber, desde el 05 hasta el 11 de Noviembre de -=

1979»
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y
USTO GALVEZ VELARDE

“UP/JZB. Jefe del INRED
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| Visto, el expediente de registro NY 5024 presentado pordoñaa Ana Marfe Ramírez Toledo en el que solicita licencia por enfermedad;

CONSIDERANDO +

que, la recurrente justifica su petición con los requisitos
de ley para obtener la licencia solicitada;

De conformidad son lo dispuesto por el Artícalo 55% de la -
Ley N2 11377, Artículo 37% del Decreto Ley NN” 2053533 y

Estando a lo informado por el Seguro Social del Perú - Bospi
tal Central N9 2, las Oficinas Central de Administración y de Aseno -
ría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección Ejecutivas

SE RESUELVE +

lo Unic = CONCEDER, a doña ANA MALTA RAMIREZ TOLEDO,
técnico RED 1, Grado 111 Sub=6rado 5, perteneciente al régimen labo -
ral de la Ley N? 11377, SIETE (07) días de licencia por enfermedad, -e con goce integro de haber, desde el 05 hasta el 11 de Noviembre de -
1979.
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VELARDE
Jefe del INREDUP/Jibs
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) “ASUNTO : Licencia por enfermedad Ana María
Ramírez Toledo. .

INFORME N*037-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED : me

1).- Doña Ana María Ramírez Toledo, Técnico RED I, Grado
III Sub-Grado 5 perteneciente al régimen laboral de

e la Ley 11377 solicita 07 días de licencia por enfermedad.

Para tal efecto la recurrente adjunta al respectivo
expediente administrativo un certificado médico o-$ torgado por el Seguro Social del Perú con fecha 05
de Noviembre de 1979.

2).- Esta OAJ opina procedente conceder, en vía de regu-larización, 07 días de licencia por enfermedad con
goce íntegro de haber desde el 05 hasta el 11 de No
viembre de 1979 en aplicación de lo dispuesto por elArt.55"del D.L.11377 Estatuto y Escalafón del Servi
cio”*CiWiLl.

Lima, 06 de Febrero de 1980.

Atentamente,

TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO
Oficina de Asesoría Jurídios

0AJ/80
TVM/ey
Exp.5024.



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION h' L
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) RECIBI
INFORME No [fdo oca-79

Á : Director Ejecutivo
De : Je fe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. de Licencia por En fernmedad Sra. -

Ana María Ramirez Toledo.
Fecha : Lima, 22 de Noviembre de 1979.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de estí
marte se sínva aprobar el proyecto de resolución adjunto en la cual =
se concede a doña Ana Manta Raminez Toledo siete días de Licencia por
enfermedad desde el 5 hasta el 11 del mas en curo.

El proyecto amúba indicado esta de acuerdo con -
lo dispuesto por el Artículo 55” de La Ley 11377, Ant. 37% del D.L. -
Z0IDO,

JBN/2L5.

Inc: Infor 431-UP-79
: Proy. de Res.
: Expd. 5024 (4090-0CA)

cc : U.Personal
: Archivo.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) TE A]
A 3 JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE s JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : LICENCIA POR ENFERMEDAD-Sra. ANA M.RAMIREZ T.

REFERENCIA ;: EXPEDIENTE N* 5024 INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

;

REG. LAB. ¿ LEY N*2 11377 Oficina Central ds Administración |

|
Se

|

FECHA 3 Lima, 20 de Noviembre de 1979 | EY NOV. 1979
|

|OO [¡RECBIDO |

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, elevando a su comsideración un Proyecto de Resolución -Jefatural sobre solicitud de licencia por enfermedad de doña
ANA MARIA RAMIREZ TOLEDO, por siete (07) días de licencia -
con goce íntegro de haber, desde el 05 hasta el 11 de Noviem
bre de 1979.

Sobre el particular, me permito manifestarle
que esta Unidad de Personal estima procedente conceder siete
días, en vez de los cinco solicitados teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Manual Normativo N* 9 "Licencias y Permisos
por motivos de Salud".

En consecuencia, remito adjunto al presente
el respectivo proyecto de Resolución para que por su digno
intermedio sea aprobado por la Alta Dirección.

Atentamente,

UP/JZB. a eDGdeA. JOSE ZUBIETA BEJAR

dqp. MENE DK LA UXKIDAD PE PERVBONAd
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